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INFORME TÉCNICO DE PREADJUDICACION

COMPRA DIRECTA N°44/2026-529

 

En la ciudad de Ushuaia a los 30 días del mes de abril de 2026, a fin de analizar las ofertas recibidas en la 
Compra Directa Nº 44/2026-529 tramitada por el Expediente Nº 36548-2026, referente a la PEDIDO 
BIMESTRAL DE GUIAS PERFUS PARA BOMBAS DE INFUSION DE ALIMENTACION ENTERAL  Y 
ENVASES DESCARTABLES CON TAPA PARA ALIMENTACIÓN ENTERAL. - SERVICIOS DE 
INTERNACION HOSPITAL REGIONAL USHUAIA, habiéndose analizado técnicamente lo presentado por 
el oferente, se procede a avalar las mismas de acuerdo a lo siguiente:

 

AVALAR TÉCNICAMENTE

• Proveedor ORMAZA DE PAUL ROBERTO SERGIO - para el renglón N° 2.

 

PREADJUDICAR

• Proveedor ORMAZA DE PAUL ROBERTO SERGIO según el siguiente detalle:

 

RENGLON DESCRIPCION DE LA OFERTA CANTIDAD 
PREADJUDICADA

2
FRASCOS DESCARTABLES 
PARA ALIMENTACIÓN ENTERAL 
CON TAPA (NUTREN)

200 UNIDADES

 

Por tratarse de “Oferta única”, se deja constancia que su precio no resulta inconveniente para el Estado (Dto. 
Pcial. N° 674/11, Art. 34, Punto 58).

Al no haber recibido ofertas para el renglón N°1 (perfus/guías para alimentación enteral por bomba) se tramitará por cuerda 
separada. 

 

Lic María Fernanda Díaz Suanes

Directora de Recursos y Servicios Asistenciales

Hospital Regional Ushuaia

 



"Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son argentinos"
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